
Tercero. Ordenar que la presente Resolución sea notificada al interesado de conformidad con
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicha Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la misma,
tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la
notificación de la presente Resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente”.

El texto íntegro del procedimiento de reintegro de ayuda se encuentra archivado en el Servi-
cio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría General de la Consejería de Educa-
ción, sito en la calle Marquesa de Pinares, 18, de Mérida, donde podrá dirigirse para el cono-
cimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 14 de octubre de 2008. La Secretaria General, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.

• • •

ACUERDO de 20 de octubre de 2008 sobre notificación del inicio de
procedimiento de reintegro de ayuda al estudio. (2008AC0034)

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en
el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición los
expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten
los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la D.P. de Cáceres, teléfono 927
001350, calle Miguel Primo de Rivera, 2, 5.º. 10001 Cáceres.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

Interesado: Roelas Pérez, Nerea.

Calle: María de Molina, 2, Piso 3 B. Plasencia (Cáceres).

NIF: 45643798E.

Importe: 557,00 €.

Curso: 2004/2005.

Causa: 1.1.

Cáceres, a 20 de octubre de 2008. El Delegado Provincial de Educación, D.P. de Cáceres,
ENRIQUE J. GARCÍA JIMÉNEZ.

Viernes, 31 de octubre de 2008
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